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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº20-2025 

Acta de la Sesión Extraordinaria veinte dos mil veinticinco, celebrada 
por el Concejo Municipal de Montes de Oro, el jueves 16 de enero del 
2025, en la Comunidad de Bajo Caliente , al ser las diecisiete horas con 
cuarenta y cuatro minutos exactos. 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

Alejandro Arias Ramírez- Presidente Municipal 

Luis Francisco Montoya Ayala    
Álvaro Logan Jiménez Castro 

Lorena Barrantes Porras   

Alba Luisa Galeano Núñez     

REGIDORES SUPLENTES: 

Emmanuel Antonio Jiménez Cruz 
Andry Morales Rodríguez 

Adonay Jiménez Salas 

Vivian de los Ángeles Fuentes Rojas 
SINDICOS PROPIETARIOS: 

Sara María Cortes González 

Jesús Alberto Alfaro Ulate  

Manuel Ocampo Vindas 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria Municipal 
Lcdo. Emmanuel Madrigal Román – Abogado Municipal 

Lcda. Maricel Murillo Barrantes – Abogada Concejo Municipal. 

 
  Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente forma: 

 
ORDEN DEL DÍA: 
ARTICULO I. 
Comprobación del cuórum 

ARTICULO II.-  

Audiencia: Vecinos de la Comunidad de Bajo Caliente. 

 

                 Asunto: Necesidades de la comunidad. 
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ARTICULO IV. 
Cierre de Sesión. 

 

ARTICULO I -COMPROBACION DE CUORUM 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, 

a las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos exactos. 

INCISO Nº2: 

Con la Presidencia del Regidor Alejandro Arias Ramírez se da a conocer 

lo siguiente: 

ARTICULO II – Vecinos de la Comunidad de Bajo Caliente. 

 

                 Asunto: Necesidades de la comunidad. 
 

INCISO Nº3: 
Dando FE, que el Concejo Municipal se encuentra en la comunidad de 
Bajo Caliente , el Presidente Municipal -Alejandro Arias Ramírez externa 
el día de hoy el Encargado del Tecnología de Información-Ing.Gustavo 

Torres estuvo con el proceso de la transmisión y se logró conectividad; 
más sin embargo en estos momentos no la hay y no se va a poder llevar 
a cabo la sesión; esto en acatamiento a la Resolución de la Sala 
Constitucional según el voto 2020-11750 del 26 de junio del 2020, que 
dice: 
“Independientemente de la pandemia que afronta el país debe existir 

acceso a la publicidad de las sesiones del Concejo Municipal por medios 
tecnológicos (transmisión en vivo) como única forma  de garantizar el 
acceso pleno de los administrados a ejercicio del poder y control de las 
decisiones que allí se toman, atendiendo a la naturaleza de los gobiernos 
locales como órganos eminentemente representativos, cuyas decisiones 

afectan a sus electores de una forma directa” 
 
Por lo que llevara una sesión de trabajo con la comunidad. 
ENTERADOS    
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ARTICULO III. 

CIERRE DE SESIÓN 

 

INCISO Nº4: 

SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA MINUTOS 

EXACTOS, EL SEÑOR PRESIDENTE ALEJANDRO ARIAS RAMIREZ 

DA POR CONCLUIDA LA SESION.U. 

L………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

_________________________                          _______________________ 

Juanita Villalobos Arguedas                                 Alejandro Arias Ramírez 

Secretaria Municipal                                  Presidente Municipal 


